
15748 Miércoles 21 mayo 2008 BORME núm. 95

llorca en fecha 28 de abril de 2008. A tal efecto se infor-
ma que en la escisión total se ha tomado como Balance 
de escisión el cerrado a 18 de marzo de 2008, y teniendo 
la escisión efectos contables desde el día en que se inscri-
ba la escritura de escisión en el Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, acree-
dores y trabajadores de la sociedad que se escinde de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance 
de escisión, documentos que están a disposición de los inte-
resados en los domicilios sociales de las entidades. Los 
acreedores pueden oponerse a la escisión en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación del último anun-
cio de escisión, en los términos establecidos en los artículos 
243.º y 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 3 de mayo de 2008.–Juan Bartolo-
me Segui Gamundi, Administrador único de «Segui & 
Partners, Sociedad Limitada Unipersonal», de «Segalia 
Corporación, Sociedad Limitada Unipersonal» y de «Se-
mundi 2008, Sociedad Limitada».–30.333. 

 SEGURA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

CANTERA JUANMA,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que el día 15 de marzo de 2008 las Juntas generales uni-
versales de socios de «Segura, S. L.», y «Cantera Juan-
ma, S. L.», de la sociedad «Cantera Juanma, S. L.», en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscri-
to y aprobado por los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes y que se encuentra depositado 
en el Registro Mercantil de Sevilla, se hace constar, ex-
presamente, el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de 
Fusión conforme a lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho de oposición a 
la citada fusión que asiste a los socios y acreedores de 
las mercantiles participantes en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio 
de los de acuerdo de fusión, todo en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Pedrera, 9 de abril de 2008.–Los Administradores 
mancomunados, Francisco Segura Mancha y Manuel 
Ramón Segura Mancha.–31.071. 2.ª 21-5-2008 

 SEGURIDAD PROMASA,
 SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración se convoca 
a los señores accionistas, a la Junta general ordinaria de 
la sociedad, a celebrar el día 27 de junio de 2008, a la 18 
horas, en primera convocatoria, y a las 18:30 en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de la ges-
tión de los Administradores.

Segundo.–Examen y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales de 2007 y propuesta de aplicación de 
resultados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y en su caso aprobación del acta de la 

junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social y obtener de forma inmediata y gratuita, 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Museros, 20 de mayo de 2008.–El Administrador 
único, Ricardo Yago Sanz.–33.508. 

 SELECCION 
DIVERSIFICADA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
24 de junio de 2008, a las once horas, en primera convo-
catoria, y 25 de junio de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, María Victoria Barre-
ra Ocerín.–33.443. 

 SEMOB 2001 
INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
24 de junio de 2008, a las once horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 25 de junio de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Fernando José Gon-
zalo-Bilbao Fernández.–33.444. 

 SENDA DE VITE, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
24 de junio de 2008, a las doce horas, en primera convo-
catoria, y 25 de junio de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, David Alejandre y 
Herrera.–33.445. 

 SENTANI DE VALORES 
MOBILIARIOS, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio social, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 10 horas, del 
día 26 de junio del corriente año, en primera convocato-
ria, la cual, de no poder constituirse válidamente, se cele-
brará en segunda convocatoria a la misma hora, el si-
guiente día 27 de junio, en el mismo lugar indicado


